Como Hacerse Miembro
Cualquier persona puede hacerse miembro de SCA mientras llene los rquisitos establecidos.  Sin embargo, solo Nativos Costeños de la Costa Atlántica de Nicaragua, sus hijos nacidos dentro y afuera de la Costa Atlántica de Nicaragua, y Residentes Costeños, nacidos en Nicaragua, que hayan vivido 10 años consecutivos en la Costa Atlántica de Nicaragua son elegibles para votar.  Los requisitos son:
1. Completar una aplicación por corréo electrónico, corréo aéreo ó fax.  Aplicación incomplete será motivo de rechazo de la memberesía.
2. Ser aprobado por el Comité de Membresía.
3. Un Pago inicial y mensual de membresía de C$90.00 Córdobas para individuos en Nicaragua.  C$180.00 Córdobas para organizaciones en Nicaragua.  $10.00 Dólares para individuos afuera de Nicaragua y $20.00 Dólares para organizaciones afuera de Nicaragua.
4. Estar de acuerdo con respetar los Estatutos y Código de Conducta de la organización mediante la firma del Código de Conducta.
El pago mensual de le membresía deberá ser recibido con la aplicación inicial.  Los pagos pueden ser sometidos seguramente a PAYPAL en nuestra página web a travez de Visa, Master Card, American Express, Discover, o ATM.  Su cheque puede ser enviado a SCA a la dirección provista en nuestra página.

